
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
Facu/tad de Fi/osoDay Humanidades

EXP-UNC:0021218/2012

VISTO:
el pedido de designación de la Lic. María Eugenia Danieli como Coordinadora

Académica del Programa de Postitulación Docente en "Enseñanza de las Disciplinas Escolares -
Especialización Superior" elevado por la Subsecretaría de Extensión; y

CONSIDERANDO:

que se agrega a las actuaciones el Acta de Selección de la docente
mencionada;

que se requiere que la Lic. Daníeli sea designada desde ello de abril hasta el 31 de
diciembre de 2012 y desde el1 ° de febrero al 30 de octubre de 2013;

que la designación se encuedra en los Art. 15 Y 16 de la Ordenanza Nro. 1/06 del
RC.D.;

que en sesión del día de la fecha se aprobó, por unanimidad, el despacho de la
Comisión de Enseñanza;

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

RES UEL VE:

ARTÍCULO 1°. DESIGNAR a la Lic. MARÍA EUGENIA DANIELI, legajo 80.474, como
Coordinadora Académica del Programa de Postitulación Docente en "Enseñanza de las
Disciplinas Escolares - Especialización Superior" desde ello de abril hasta el 31 de diciembre
de 2012 y desde el l" de febrero al 30 de octubre de 2013.

ARTÍCULO 2°. Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional'
de Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA A VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DOCE.

RESOLUCIÓN N°: 1 6 6
- .-- .. -.PJG/m.s.

y f-i'.:~.1ANrDADES

Or Sebastián TORRES CASTAÑOS
SECRETARIO DE COORDINACiÓN GENERAL
FACULTAD DE FILO~OFiA y HUMANIOAS:c
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